
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00460-00 

 

 

Téngase en cuenta que la parte interesada informó sobre la entrega del inmueble 

objeto de solicitud. Líbrese oficio a las autoridades comisionadas para adelantar la 

diligencia de entrega del inmueble y remítase al interesado para su trámite. 

 

Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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Juez
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